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Contrato No.
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10-831019977 -N6-2013
CONSTRUCCION DE LA CASA DE CULTURA "BEN1TO OY KUMUL

CHEMAX YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en: precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de Chemax,
YlIcatán a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto
por su ¡;residente Municipal C. LIJ<~ioBalam Herrera y el Secretario Municipal, C. Silvestre Hoil Ek, cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, <! quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Luis Ivan
Carrillo Rosado. al que se denomi~ara "El Contratista", por su propio y personal derecho y en su carácter de "Administrador
Único" de confonnidad con las decla~aciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:

i .
] .l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por¡ acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios parlÍ el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestaciór de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

!

1.2.- Que el costo total de los tra~ajos será financiado con recursos provenientes de:
!,

A).- PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (CONA CULTA).

~.3.~Tiene su domicilio para efedtos de este contrato en el Palacio Municipal en CALLE20 X 2~...y';;?3¡tf~~ro....deChemax,
I / T,. '"'I?l:'"

Yucatán C.P. 97560 de este f"lunicipio. /:--.. 1*,/.'~...
I ~+~ dfo'L~"{i,l¡ ~4-'I ,;.,; ,.... (¡r;¡'

1.4.- La adjudicación del present~ contrato se realizó mediante el procedimiento de: /.?-'¿,' ~: d'~...,"'> '<;-[. o
"tNVITACION A CUANDO MEl'fOS TRES NACIONAL ". ,1;: r-:; .{t.J:ft'~~\:~~%

1, ¡"! ,.,4'.:.' "',"->'"'/':1 •.•, " '¡i/'t".>:,~,,''''';<ff~'-l''
1.5,~Será exclusivamente respon¡;able de: \ c¿, /;~ ;~::~~if!:.lr~3!9.,.""

I ','"'v's .~;.,.;'~-' .•)<:' o.,!
I r <.-'"",,~ /)/

a).' Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrafo1;y: ," .'"" ~/
b).- La elaboración y entreg,a a "El Contratista" del proyecto general y los planos de ia'01;l!a.l¥¿t')~ '"

I ----,,
!

2.1.- Acredita su existencia Juridicalcon el ACTA DE NACIMIENTO No. 00375 DEL LIBRO 0000049 DE LA OFICIALlA 02
• !

DE, MERIDA, YUCA TAN. !
!

2.2.- Que su registro federal de con+buyentes es: CARL8803l5HZ4,

2.3,~ Tiene su domIcilio en el pred1io marcado con el número: 388 DE LA CALLE 31 EN EL FRACC. RESIDENCIAL LOS
PINOS c.P. 97138 EN LA C1UDAP DE MERlDA, YUCATÁN.

..~.'"'"El Contratista" declara que:

2.4.' Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
e1e!TIentossuficientes para obligarsela la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

I
2.5.- Conoce plenamente el conteni~o y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras (JúbJb:;as,_a~Xcomo las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, !~(rR0fifoSlTI'ié;g'"lu~lesderivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
?recios unitarios y las cantida~e_s.{le t~~~.Qajj.),~rox!:ñ_a?as, que como anexos debidamente firmados por las panes, fonnan parte

"Iogcal dees~V£(~~~l'~\\ ',r-J
~
0kft JI ' V;i';.;J;'i:-' : it' 56/ .... /,'

(*
-', /"f .' \' !"~i-~,~/{~l'!.~~,t,J ágina 1 de 11 .~
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2.6.- Ha inspeccionado debidamentc'cl sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verd~ld expresamente manifiesta que no se encuentra
Ley de obras Públicas.

en ninguno de los supuestos previstos en la

,
2.8.- Se acumulan a este contrato bapia de todos los
Contratista" para que formen parte i~tegral del mismo.

!

documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El

3.- Ambas partes Declaran: I

3.1.- S~ ?bligan e? los términosfl e ~ste contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y SerVICIOSRelaCIOnados con la, Mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría
de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se esbmen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntan\ente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas6lUtorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las contltaS requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

a).- La hojas originales y sus cOp'ias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debe", de 00""" de U"0,,1,",1 pam "El M,mi,ipio" y do, oopia" u", pam "El CO"tr~ti"a"~a%supervisión d
la obra; I .~ ~ .

I . ' ~aT._ ~':#_.', ,;¡-?;> -....0")0 "~

.c).- Las copias deben ser desprel~dibles, no así las originales, y _(}> ~~.d~;",,'f "i. ~\
'l .:",.-.1 ~9 ¡:; ~l

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nÚní.ero,if6~~ t;"ch<sdescripción
del asunto, caus~, solución,iprevención, consecuencia económica, responsabilidad\s:~,,)t.p'B' ~'_ /J'~'d lención, así
como la referenCia, en su ca~o, a la nota que se contesta. \'<,~' ......:-~!;~~,::~~(?

I '(t: "'\.'~-
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~~;...,

iI CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipi
hasta su total terminación, de conforrhidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unilarids, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consi
en la obra de: CONSTRUCCION DEI LA CASA DE CULTURA "BENITO OY KUMUL.

Segundll.- Monto dcl contrato.- Ellimporte de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 1,528,415.99
(SON: UN MILLON QUlN~NTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 99/100) mas la
cantidad de S 244,546.56 (SO~: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS 56/100 M.N.) que corre¥ponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ ],772,962.55 (SON: UN
MILLON SETECIENTOS SETENTA y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA y DOS PESOS 55/JOO M.N.)

I _"_--........
.. i .,\0 :i.I;.Ci?t::;::-.. . .

Ter~~ra.- rlaz~ dc"eJccuc~ón.- .El,~azo_ de~eJec~\\?Q~(te 1q~ trabajOS obJet~ de este contrato será de 15 días naturales por lo que
El Contratlsla ~e ~b]¡ga a Imci~r .~.~~.:oO~~'{)'S~q:'d~f~s¥e-:gq\ntrato~l dla 17 del mes Diciembre del año 2013 ya concluirlas

a mas tardar el dlll .J I del mes rllSJ~mbrS'd~.92l:~~0-,!'3,~de ~..oJ;1formldadcon el programa de obra que fonna parte integral del
presente contrato. (' -~~<:~.;;._-!::0-c- ~ ,,;:_;c;::;..::.~~~;-, ~ ¡ y_--/'
. ~~~;-- 'Wl:"?'s ~~~i~~~~'"¡';~"~'.i':" ~': ¡ ~

. --'¿/..J- • Ú.::- ~¡,"o>.¡~~¡PáWna2 de 11. ' f'
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio d¡l, la obnl.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

;,
Quinta.- Anticipos.- NO APLlCA!.- "El Municipio" otorgará el 30% (treinta por ciento) del costo global presupuestado en el

presente contrato para que "EI!Comratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su ~aso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la
'Compra de materiales de construtción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas,

I,
La amortización de este anticip¿ deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutad~s,que se formulen, debr,(éndose liq~idar el falt~n~e por amortin:r en la última estimació~, En caso ,de que al termino
del ejercIcIo presupuestal no se aya amortizado el antlclpo en su totahdad el saldo correspondIente debera ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería (el Municipio mediame cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es tlevuelw dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolurión del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presebte contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadasl

Con periodicidad no mayor de' n mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán 'una yez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista'
y "El Municipio", fecha que se lfrá constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: _.~;--~

¡ . ' ~" i'''YUI.'t'>-..
a),- "El CO~l~ratista" deberá en~regar, a la residencia de ,supe,r:isión de "El M~n,icipio" la/j;lJ¡aci~9--.:>as.'!'r~tfi~~\. de la
documenl~clon d,e soP.ort~corre~pondlente (resumen de es.tlma~lOn, genera~o,r~s, bltacoras, r~~.2::"qO¡Z~fico) ~eJ1tn:Ftle,los 4
(~u~tro) ?la~ háblles slg~lent~s a, la fech~ de corte y la reslden,cm ~~ supervlslon de "El Mum{lp'eb' d~!» tocJ1g\dias
hablles sIgUIentes debera revlsarly autonzar, en su caso, la estlmaClOn, !-(' ;~ -'i ~ l:¡. :~~ ;&.(' ~t;fi
b).- En el supuesto de que surj~n diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El );'kn.G.atí~~ .Q~;di
hábiles contados a partir del veÓcimiento del plazo seftalado para la revisión, para conciliardi2ilas dife~rfCThs y ~crrizar la
estimación correspondiente, en lu caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las peird~ntes::4ep'~.f:l,Íhy{ólvers e
incorporarse en la siguiente estiTación. ...........~_.::-----
Las estimaciones aunque hayan~Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" e
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere i~c n~orme con las estimacio~es, tendrá un p,lazo de, JO (diez) ?ias hábiles, a partir de la fecha en
que se haya formulado la estlm Clón para hacer por escnto la reclamaCión. SI transcuITldo este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se cbnsiderara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación. i

c),- El lugar de pago será en las inst~:aciones de la T~sorerla de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá r mtegrar las cantIdades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establee da por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el
pago de créditos fiscales. Est~s cargos...se calcularán sobre las cantidades p'gadas en exceso y se computarán por díasI /. ';;C - ••.•
naturales, desde la fecha del p.,a~B~"Has!3qli¿:fech,¿Ien que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
M .. '" ,-[",'''.f'umclplO , /.~ . ..,,,,m,,.!:, ¿j''"'\

C-:>~',,f¡<"',,"if!'!íJ~<t,, 1\ It----;x:' "'1"'- '" /,', ',- ';,; '" .', ' " " ,-- -----.'!1L:; f • c..;;.'~: 1;;: ),~~~~~ ~ t ~ ~ '"----------:'-,
('

l' 17Zi , ,', -,.","~C~~h-l p"'l>J,\ i t:L \~/-:;.t::~~:j"(!,,¡lgma J de 11 /
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Séptirna.-Fianza de cumplimiento :del contrato.- "El Contratista": a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones de'rivadas del contrato, deberá presentar ti "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a pan ir de la;fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el

valor del 10 % (diez por ciento)' del importe total del conlrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor db "El Municipio".

I
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaracio+es:

i
a).- Que la flan7..3se otorgue ate~diendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

I
b).-Que en caso de que se prorr1gue el plazo establecido para la terminaciÓn de los trabajos a que se refiere la fianza, o exist
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

!
c).- Que la fianza garantice la ej4cución total de los trabajos materia del contrato;

:
d).- Que la institución afianzadota acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para ga~tizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constal~ en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y!de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y ep la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio". !,

Oct:wa .- Fianza de garantía del JlJIlicipo.- NO APLlCA.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días ~aturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deb.erá~'~-~,,"EI Municipio" la
'fianza p.or el importe total del, ~r~i~~po otorgado, expedida por institución afianzadora ~~~i?amente ~~tóf(z:a~~,"ycomprobada
solvenCia, a favor de "El MUniCIPIO, .' ~-;~ ~~'"' "<-:1:_ ~

, .' rV .. ! ".J ...•. \! " .', r." ~ ú '" \
Esta fianza subsistirá hasta la tot.al amortizaciÓn del anticipo otorgado, en cuyo caso, ',:€i ~urW;;{p{' . '}Jcar1por escrito a
la institución afianzadora para Silcancelación. ',> ~ ~~~~~, ! ;¡~

i \(~ S- ~. ¡~_ ?f:i.!
I \ ~p7' "'.... '-f'\ -<! ~ . .ro ,

Novcnll .- Ajuste ("05tos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los traBáj6s aún no e~~.rjtti os conforme al
programa pact(ldo, cuando ocuran circunstancias no previstas en el contrato, que serápr.~rEI Municipio", a
solicitud escrita de "El Contrati~ta" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (v6inte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de tos relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ¡'El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia d
la petición. i
La revisión de los costos se harálmediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

:
1.-Revisar todos y cada uno ~;l~~rRi~q~~,~,~trato para obtener el ajuste;

. i,.Jf \\m.l<'J...~ J~ . I,"'I! ~

11.-ReVIsar un grupo de ~Jepos ;¡.gue" ID.!.t,U~p1,1fado¿.por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, represe
cuando menos ,c:.80o/: d:1 ,,~orbe !aYI~~~?t~ato~.\ o j

':!¡If- "~!1j/¡'j5i r~;~~~~;~;: /?iv YI-¡
~
- .1. ~. ;~)....,'tt""~'< 1}ígtna4dell ~----f

. " l' '" ~';;'.::{}.>::. ¡
- c;, ,?o "".,;,
'- ',' '!;; -,fc,-' ,,:>./
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1lI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del costo directo de las obras, ell ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas propor~iones.,

La aplicación de cualquiera de I(~)sprocedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:,

I
a).- los ajustes se calcularan res¡~ecto de la ohra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en este contrato o,
cuando. hubie.se atraso no impuij¡ble al co~tratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el mcremento en el co~to de los msumos;

,
b).- Los incrementos o decreme1tos en los insumos serán calculados con base en los relativos o Indices que publica el Banco
de México; I,
c).-Los precios originales del cOl~tratopermanecerán fijos ~asta la, te~inación d7 :os trab.aj.os contratados; el ajuste, se ~p.licará
a los costos dircctos conservanó,o constantes los porcentajes de mdirectos y utlhdad ongmales durante todo el ejerC1Clodel,
contrato; I
d).- La fomlalización del ajusteide costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducciÓn

correspondiente, por lo que no s requiere convenio alguno.

Décima ,- Recepción de los trabajo .- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminado
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulacíon s
del contrato. i

Para tul efecto, "El contratísJ" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de ob
(concentrado de estimaCiOnes);fEl Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabaj s
'estén debidamente concluidos. L recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes
la fecha en que se haya verific do su terminación, levantando el acta de entrega recepción corresponláiypje. Al término d
dicho plazo sin que "El Municipjo" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. 7 l-\,!~\'Üi:;~,

I A .~
Indepetldient.emente de 10 anteri~r, :'EI Municipio" .e:ectuará recepciones parciales de trabajO~'fP]9S qSo~_.~ti~'4tJoiftji1~ación
se detallan, slempre y cuando se atlsfagan los requISItos que se señalan: ,1_..' .'::--',?f ét 8. 'C \

.,. j' '",0.' .,. "'e J

a).~ Cuando "El Muni~ipio'.' dete~ine suspender Jos trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pa~~~~~~S#~blj,,-:,/ n~iista"
el Importe de los trabajOS ~jecuta(los. \»~_ '\::~.~'o::., $j

\"'! ~'<:lo /N.¡4J ~~/
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existaittrabajos termiIfra~6s y estos
sean identificables y susceptibl de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se l'evanl1¥ala~cia de entrega
recepción parcial correspondient

c).- Cuando de común acuerdq "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato. I,

;
?):" .Cua~?o "El r-¿~n!c~rio': res~in?a el co~~ en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
JUlClOde El MUlllClPIO qUien 11qUld~_~á'~,t:lyp.2qff1e~l~strabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad jUdicialld,~~a~~~!~s~E~!~.t~.!!b~k~to, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial..'~~*}';l~l~~,\'~'\ /7~._~-~;; <::::)~;::'"-- ,:., ;j\=-:,-:~,•.~~',;i'->- ""j --.4,4,rf'/- . l' . '~,,Ke',,,,,,,.', ,. , tJ'I:P'
- ;7., ).~~~!%~~Rágina¡5de 1} - r" {

,,'.....'L:~'_',#- f, ',.•-;-" "4"- I

\.'::r.~-".?a~~~~'-~'\J~'<.').;;.,;,/
'" <.- .¡_~,,:: - •. " ,,:, I ~'
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En todos los casos de recepCiÓn!~arCial,except~~ndo el inciso e), ~e p~~cederá ~ recibir ~0.s:r~~ajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fe ,ha de veríficaclOn que de su termmaClOll haga El MUniCIpIO, levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando ha estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y Jfectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
gebidamente comprobadas, para fOTI "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

!
deducirá de las cantidades pendie~tes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

!
Décima primcra- Supervisión de lok trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá

el derecho de supervisar en tod6 tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinebtes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El Municipio~'.

Es facultad de "El Mtmicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se bliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure s ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y
capacidad adecuadas para el tip de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado
para ejecutar los trabajos objeto el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones de trabajo o liquid, ciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención erl los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar ~egistrado en la bitácora correspondiente así como la tinna de dicho representante.,,
En cualquier momento, por razories que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante e
"El Contratista" y este se obliga ¡~designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Déc;ma segunda.- Relaciones de J1E1 Contratista" con sus trabajadorcs.- "El Contratista", como,_erñpr~~;iÚJ),:l~aJrón de
persona~ que .e~plea con motivo de los trabaj?s del. presente ,contrato, s.erá el único :esponsa~le d~~as obl~gaf}~?esV-d_ir~adas
de la~ diSPOSICioneslegales y deEás ordenarnlent?s en matena de trab.aJo y de segundad soclali¿e.l.fo,~q:aE,~".~oJ1vle'iI~or
lo mismo, en responder de to as las reclamaCIOnes que sus trabajadores presentasen en gtl~.contra ,d.~~m-' - Ira dé' ,El
Mu~icjpi~" en r~lación con los t bajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio'i~\.I~.lq~f'~{\~t""l ~ ~ é~~lse
hubIere VIStoobligado a erogar Pfr este concepto, \ e (-~.,~,,;~,>:'.:¡- .", ': .. 1

Décima t.ercera.- Responsabilidad s de "~I Contratista".- "El C~ntratista" será el único resp~~e\':J;~¡..ejeclí~!~~1Ios
tra~~Jos. Cu.a~d.o,~stos no se ha a~ realizado de acuerdo a lo es.tlpulado en .el.co~trato ~ sus ane~'~ conf~l11(~\MYdenes
de El MumclplO dadas por e.'cnto, éste ordenara su reparacIón o reposIcIón mmedlata, con los ftabaüts~diclOnales que
resulten necesarios, mismos quejhará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El MuniCipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lIevdr a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "ElContr,ti,t," ,,,Ii,,, trabojo, ~L;¡¡;;;;;;,~~,lindkodo, independientemente de lo '''ponsobilidod en que incurro po, lo
eJecucIón de los trabajOS exce/de,wes, ,~,..q_J~f.l2átletec~o a reclamar pago alguno por ellos.

~~' .n ""","~;".,\, )~.l"': f 7~¡r;I~'>t-#~t"l.'f,'_r. ~ '_
__~é"'- , ~~ ~ -,l;::,,~::rC~~?~:, , /~:/ _ 1

/' ., " ¡ '. ""; ;;:c,;:, /, " ' ¡;;f --iJ7/ .., 'z" ".~~.;¿;;~~~p ,¡ . 6 d 11 eh¡ '-, \ ; ~:~../:.;._..__:v-~.{\> ~gtna e v
. ".~,~~ j, 'f .~... . <;-;:,. I, .• ' ,-. '< ,.)~ -, ,},-,-'\ --' " '.
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Décima Cllart¡j.- Sanciones por incJmplimicnto dcl programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objet
de este contrato se están ejecut~ando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para 10 cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avar1lcede las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse, "El r0unicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

I
a)." Retener en total el 5 %ICcinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el

importe de los que debieron ser}alizadOS multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fm de que la
retención total sea la proceden ; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está e
sinlación de atraso, la cantida retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de I
obligaciones a cargo de "El Con atista";

,

b).- Además de la sanción del p~to anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en a
fecha señalada en el programa igente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) d I
importe de los trabajos que no e hayan reaJi7..ado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplic~a por
número de días transcurridos de e . \'" -"\¡'ú~;:'-..
la fecha de terminación program~da hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos:a satisfac~ión fjé;,~El
Municipio". I ,'.Y.. .;.:,: ,sr~, \"t-'\

i :;~ ',' ./.:.:..:,i-'; ~"-:}';" ~(~\. .. .. f .. 1, ',,1.,~' /: -:::
Para deterrnmar la aplicaCIón del las sancIOnes estIpuladas no se tomarán en cuenta las demoras mOti.vaoas;\Jjg,0: 11.9o~ '
fuerw mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Corltfátísta':;;':'- :; (.;;I

I ('e:, '1' .~" ¡:'" ,g!
. T J' '~. ". ~ ~;:;/

Independientemente de la aplica:ción de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Mun'~eJo" PbCltho¡5ffu. ~/
exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo. . ,,,:('~/-

I';!¿!:¡\,n\.,~

!'El Contratista" deberá sujetars.~ a todos los reglamentos ti ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental,! seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

:
"El Contratista"' será responsabld de los dallos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por n~ ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o porlviolación a las leyes y reglamentos aplicables.

i
"El Contratista" deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias
y demás autorizaciones que se re~uieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los térmi.nos de los artículos corrrsp~ndi~~tes de la Ley de Obras ~úblicas y se~icios Relacionados con las mimas.

Las cantldades que resulten de la aplicaclOn de las penas convenCIOnales que se Impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento tie] ~~ontr!Uoy la terminación de las obras objeto de este contrato.

/ ,(~~¡,l~~:J~RE~~>,
Décima q uinta.- Suspensión Ar'-osJ,t'r~,!)~jtr~,~{<~.ElNf.~hicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de

'anticipa:~ó~:ne I~~~c:{~d.~i~~~,~~~~f~ o~:~cialmente las obras contratadas en cualquier estad;rn que se encuentren,

,~~; 2f l\~i~£~;"'hgina7 de] 1 . /L'~ 4
~ '(' j'> '.'.' ~ ./ %1'~"

( ".'\.;, . !,'y -, ,,,~,;-:,. "'"' '
"'<,f"Á' ',~ ~,~;;::,,;.,,\:::/
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,
por causas justificadas o de inteds general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron!la suspensión.

En caso de suspensión definjtiv¡~ de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de inlerés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondieptes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía. i

Décima sexta.- Rescisión del contralo.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaració~ jUdicia~basta~do. para. ello q~e ,se cu:np~a el procedimien~o que se establece en la cJ,áusu~a~é~ima
séptima; en tanto que SI es "El ontratlsta" qUIen decIde rescmdtrlo, scrá necesano que acuda ante la autondad JUdlC¡al y
obtenga la declaración COrrespon iente.

En caso de incumplimiento o Vi(~laCiÓnpor parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, d? las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos

,
¡,

bases, procedimientos y reqUisitosl establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigirlel cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

I
Si "El Municipio" opta por la reJ¡ciSiÓn,"El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pen
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos die rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de la
causas de rescisión, 10 comunic¥á a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábile
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razohes aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resoluciÓn que proceda conformd a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo quc"comunicará a

"El Contratista" dentro ~e los 15{I~q~ince)días hábiles SigUie~~esa]a f~C.h~:~ que hU.biere recibido.~~:~;~,:~;to,~,:'.C.~~.~~~~~'~",

Cuando se de por tennmado an IClpadamente el contrato o El MunICIpIO determme la suspenslq9,de'lfl:~~!.9;Ia\,re"S$lsl@n
del contrato por causas no im utables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra/_ejeC1JtliCia\(Y;'!.11? ~ fiP\
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dir.e%a~~hl ,; "~h Iifrat~; J
previo eshldio que haga "El Mun\cipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se\&:lébré'té :'1>.(:;'J

i ''\; ~\J~.~. o...- 1> ~":/

Décima OCllIV3.- Trabajos extraOl"dinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesar~evar---1:l~~ c~~<.l~b~~~S
extraordinarios que no estén con/prendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se1p~nfde la
siguiente forma: I ---

,
,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios Unitarios:
I

a).- Si existen conceptos y ptecios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Mun,icipio" estará facultadolpa~a',o;~e.~~ "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIOs. '1' \C',"'...•.."fr.',

" "i¡'), ' .. . 1' " . ".,' '"i~' ,~.",,~.1,. ....,..
b).- Si para (';stos trabajo,s(nor"exi~.t-i*~~¿"Plldp!bs'Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
de(erm.~'l~~J,~~;~~ci~{.~~~;~~~~~f~!oS~~lementos contenidos en los análisis de los precio;> ya establecidos en el

-~ .. J!t,¡r:t/ ¿ i'¡.''.;\¡r:~l!j;:;,. ~.. #;?Y- ),.~., - . 1'<;' ".,,"7:"'(1": ". 1'.Jg¡.na 8 de 11 .____ ,{ - ;.~.- 'o" "'~ ~ -
. I "'.:"-_:"'~;:,,:f.'. '-
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contrato, procederá a determinar 105 nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales pre~ios.

e).- Si no fuera posible detrrminar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios lom.ara en cuenta J?sleleme~tos que sirvier~n de base para formular los ~recios del tabulador. En uno y otro caso
"El Contratlsta" estará obhg~do a eJccutar los trabajos confonne los nuevos preCIOS,

,

d).- Si no fuera posible deuJnninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimientd de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo Cri¡ieriOqu~ ~u.b~ere seguido para la determinación de los prcci~s unitarios establecid~s en e
contrato, debiendo resolver' El MunicIpIO' lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Sl ambas
partes llegaren a un acuerde respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga
ejecutar los trabajos extraordmarios conforme a dichos precios unitarios.,

,
e).- En el caso de que "El Cóntratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a Ln acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplitandoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ténninos

¡

correspondientes de la Ley de Obl~asPúblicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

1
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obra y los riesgos inherbntes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "~l Municipio" pu~da verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y acorde con sus
necesid.ades, "El Contratistf preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos. ' '.

j
'. ' '."ej,/,

En este caso, "El Contrati. ta", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando n'Iensua1mente;.Jos ctf\to,s
directos ante el representant¡ de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que/~_~~éfieF-~.~~~~~¿~'f~~'~'~\
de este contrato. , ,_ ,_, ,.' ,0' ":"._ ~\.l, •. -,-

! '(' (-.i-")-:¿;-}""ii#S -~\
En todos estos casos "El ~¡"unicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo corres~~dfe~fe~~~~t~~~ ¡¿¿¡
coneeplos y sus especificaci~nes y los precios unitarios quedarán incorporados al presente cont},¡T-óÍJarlf.'t~dJ~-fS~~ct..~'?

1 \>':¡.... "I"-SO'" .,¡,..[;,

2.- Trabajos extraordinarios por ~ministración directa: """ lb' '¡~,.}lf~ -I -. ,d,J'
i -----

Si "El Municipio" determina~e no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podr~ realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por t~ree~p':_rsona:
i ,.- ~~:c~~,~--,

Si "El Municipio" no ~Pt~;tPor-.r¡inguñá"'!d~>las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejeCUCi~,rit~¡}.trái~Q..~7e_G{.do~~arios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

~
'~ .• ~}fft", .".,.,..,d> I['¡'l;'P.'..!. " 'l c"

_ ¿.Mi 'fI~ l' l.~"A\{,!\1~ ,,;! )
- ;,10'1 0_' .".' .-, , F c#I~~? . -1' h <i'{:::.-c..::~-,~;:.: .- -' '-,
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e 'd.l. IDécima novena.- onvenlOS a ¡pona es.-

a).- Convenio adicional de ~mPliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "~l Contra,lista" le fuer~ imposible a este cumplir con el programa, soli,ci,tará o~ortuna~e~t~r,
por escrito la prórroga ,¡ue consldere necesana expresando los motivos en que apoye su SOhCltud. El MumclplO
resolverá en un plazo "9 mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación O procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la qpe haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modi~caciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causa~ que impidan la ~enninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fue
imputables a "El ContrJtista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. rrn caso de concederla, "El Municipio". ~ecid~ si proce~e ~,imponer a. "~I Contratista" las
sanciones a que haya lrgar y, cn caso de negarla, podrá cXlglr a El ContratIsta el cumplImiento del contrato
ordenándole que adoPte¡laS medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el ontrato.

i

En cualquier caso de aIrpliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado eh el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este co trato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas" 1
Municipio" podrá modi Icar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante c~nveñ{Qs,t¡;)v.n~~ y cuan
estos no.rebasen el 25 Vo (~~inte y cinco por ciento) del monto pactado en el contr,t.~,~'y no imp'l~qtie1~~~cione
substanciales al proyect( ongma!. / ::)'".' .<;F" ""'4.<;'0 ~ \
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Si las modificaciones etceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una\~J¡?,.~:~~r '" l.J.~¿Onal
entre las partes respect5. de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizadti~~ffo la"re~ •.QnsáBlli~/del C.
Presidente Municipa~. ,lfichas m~dificaciones no P?drán, en modo alg.u~o, afectar las ?b'Jillicion:s q~e"'l.\~-&fi.{rena la
naturaleza y caractenstl1as esenciales de la obra objeto del contrato ongmal. ~,_!~

Vigésima .• Subcontrataci6n.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subco- tratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o uando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato. I

Cuando "El Contratista pretenda ~tilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Muricipio", el cual re~ol\'erá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación LI responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontTatista fo quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

,

Vigésima primera.- Cesión de Ilos derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones quJ por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
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Vigésima segund~.- JUriSd!,~~~t'~'~;;"pa~S~!~,;~~:%f.~Ja~ióny cumplim~en~o ?el.contrato así ~omo para todo aquello que no este
expresamr;~pu /~~~~el tl.~,;~:j?1~~,~;es~~\~ometen a la Junsdlcclón de los Tnbunales,~statales de la ciudad de
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I
Merida, por lo tanto "El Contratis~a" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o
por cualquier otra causa.

I,
VigésinHl tercera.- Régimen jurí~ico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
mil las mismas, por su Regl3mcrlto y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
lodos ellos vigentes. I

,
Vigésima cuarta.- Declaración (r.nal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considnando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ñingún gobierno extranjero, bajo \a pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

I
El presente contrato se finna en la localidad de Chemax municipio dcd mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 del mes
de Diciembre del año 20 13. I

POR "EL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATAN"

"EL CONTRAT1STA"

C. LU AR L ROSADO
ADMfNISTRADOli' UNICO

!I~
C.S~<¡::AU(CH
Regidor de ObraslPúblicas

I
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~
C. FLORENTINO VARGAS TEC

Director de Obras Públicas


